
Correspondencia 13 de noviembre de 2025. 

1.- Oficio SGT/856/2025, que dirige el Lic. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala por el 

que remite iniciativa de reforma a la Ley del Patrimonio Público 

del Estado de Tlaxcala y Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 
 

 

2.- Oficio SGT/855/2025, que dirige el Lic. Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Tlaxcala por el 

que remite iniciativas de reforma a la Ley de Asistencia Social 

para el Estado de Tlaxcala; Proyecto de Decreto por el que se 

expide la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

del Estado de Tlaxcala y Reforma a la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala. 

 

3.- Oficio SPEAJA-3P/093/2025, que dirige la Magistrada Mary 

Cruz Cortés Ornelas, titular de la Tercera Ponencia de la Sala 

Penal y Especializada en Administración de Justicia para 

Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por el 

que remite a este Congreso el informe mensual de las actividades 

realizadas durante el mes de octubre del año 2025. 

 

4.- Oficio RLT-EEP/2/2025, que envía Brenda Ángel Zecua 

Martínez, Sexta Regidora del Municipio de La Magdalena 

Tlaltelulco, mediante el cual solicita a este Congreso información 

respecto al estatus de diversos expedientes parlamentarios en 

materia de límites territoriales. 

 

 



5.- Copia del escrito que dirigen vecinos de la calle Juan Cuamatzi y 

paralelas, al Ing. Juan Ramírez Ávalos, Presidente Municipal de 

Xicohtzinco, a través del cual le solicitan la rehabilitación de la 

calle Juan Cuamatzi. 

 

6.- Copia del escrito que dirige Geovani Meléndez Juárez, en su 

carácter de administrador único y representante legal de la 

Persona Moral denominada Transportes de Movilidad de 

Tlaxcala Vale, S.A. de C.V., a la Licenciada Lorena Cuellar 

Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, a través del cual 

le solicita la autorización para prestar el servicio de transporte 

público en la ruta San Luis Teolocholco-Apizaco.  

 


